




















legal y social a las opciones afectivo-sexuales distintas a
la heterosexual, y a las formas de vivir y expresar la afec-
tividad y la sexualidad distintas a la familiar-matrimonial-
monógama, con algunas excepciones dentro de la UE en
el terreno legal.

La situación actual en el seno de la UE es muy desigual,
conviviendo Estados con una legislación no discriminato-
ria e igualitaria en materia de uniones de hecho, de
matrimonio y de transexualidad, con otros en los que per-
siste la discriminación tanto legal como social hacia
gays, lesbianas y transexuales.

Creemos que todo hombre y toda mujer pueden constituir
una comunidad de vida que dé lugar a la creación de una
familia o a cualquier modelo de convivencia digno de la
misma protección jurídica y social. Por eso IU reivindica
las siguientes medidas:

� Directivas comunitarias sobre la igualdad de derechos
de los homosexuales que obliguen a los Estados miem-
bros al cumplimiento de la Resolución del Parlamento
Europeo de 8 de febrero de 1994.

� Que todos los Estados miembros regulen las uniones
de hecho como relaciones afectivo-sexuales distintas
al matrimonio en igualdad de derechos, reconociendo
los mismos beneficios económico-patrimoniales (fisca-
lidad, herencia, seguridad social, alimentos, etc.) y
otros, como el derecho de adopción, beneficios labora-
les, adopción de la nacionalidad de la compañera/o 
extranjeros, etc.

� El derecho de las personas del mismo sexo a contraer
matrimonio en todos los Estados miembros.

� Aprobación de convenios colectivos que garanticen a
las parejas de hecho, del mismo o distinto sexo, todos
los beneficios concedidos a los matrimonios.

� Campañas de información que denuncien los compor-
tamientos lesbo y homofóbicos y promuevan comporta-
mientos y actitudes de respeto e igualdad

� Supresión de requisitos, contenidos y signos discrimi-
natorios hacia cualquier opción afectivo-sexual.
Eliminar el término “grupo de riesgo” en alusión al co-
lectivo de gays, lesbianas y transexuales.

� Revisión de los contenidos sobre sexualidad en la ense-
ñanza, de forma que no se trasmita un modelo prefe-
rente que excluya opciones afectivo-sexuales diferentes
a la heterosexual y formas de convivencia distintas a la
familiar-matrimonial.

� Eliminación de la discriminación por motivos de orien-
tación sexual en los Códigos Penales de los Estados
miembros, donde deberá tener la consideración de deli-
to y será perseguida de oficio.

� Retirada o denegación de ayudas/subvenciones a enti-
dades que por su ideología o actividad incurran en cual-
quier manifestación de homo, lesbo o transfobia.

� Gratuidad de los procesos completos de cambio de sexo
y su inclusión en la Sanidad Pública de todos los países
de la UE, así como el derecho de los y las transexuales
a modificar su nombre y género en los registros civiles y
en los documentos de identidad de cada país.

� La normalización de la transexualidad, con programas y
medidas para favorecer su integración social y laboral y
combatir el rechazo y la discriminación.

� Exigir a los países que se beneficien de las políticas de
cooperación, la garantía de no discriminación y respeto
a los gays, lesbianas y transexuales en sus territorios.

� Concesión de asilo para las personas huidas de sus paí-
ses por discriminación y marginación por su condición
de gay, lesbiana o transexual.

� Poner en marcha iniciativas hacia las personas prosti-
tuidas, como programas de reducción de riesgo sanita-
rio y de reinserción social y laboral, y todas aquellas
medidas que permitan la superación de las situaciones
de exclusión social. 

� La inclusión de la persecución sufrida por las personas
homosexuales en los conflictos armados que tuvieron lu-
gar en Europa durante el siglo XX en las leyes de memo-
ria histórica de los distintos países miembros de la UE.
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1. DERECHOS HUMANOS, 
SOCIALES, ECONÓMICOS, 
POLÍTICOS Y CULTURALES

La reconstrucción democrática de Europa sigue siendo
una tarea urgente hoy. Toda persona viviendo en la UE
tiene que tener derecho a participar en la construcción
de la misma y en la definición de su futuro, haya o no
nacido en ella. La UE debe abrirse a la participación
democrática de toda la sociedad puesto que si no, no hay
futuro para ella.

� Queremos fortalecer de las libertades individuales y los
derechos y las políticas sociales y derechos para todos
los que viven en la UE. La Carta de Derechos
Fundamentales debe ser en marco legal obligatorio
aparte de desarrollarse y mejorar más aún. La UE debe
adherirse a la Carta Europea de Derechos Humanos. 

� Izquierda Unida y los partidos de la Izquierda Europea
está a favor de garantizar plenos derechos para las mu-
jeres y hombres en todos los aspectos de la vida.
Luchamos por una regulación europea que garantice el
derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo, a la
libre concepción y el aborto libre dentro del sistema pú-
blico de salud. Promovemos regulaciones europeas que
criminalicen toda violencia de género y recursos mate-
riales y humanos para atender a todas las víctimas de
violencia de género.

� La UE ha de promover y proteger los derechos de las
personas ahora discriminadas por razón de raza, nacio-
nalidad, orientación sexual, identidad de género, reli-
gión, ideología, discapacidad y edad. Exigimos respeto
a los derechos de las minorías y una acción persistente
contra el racismo, la xenofobia, el ultranacionalismo, el
chauvinismo, fascismo, anticomunismo, homofobia y
cualquier otra forma de discriminación. 

� Estamos a favor de una Europa secular en el sentido de
que todas las políticas del estado han de ser seculares. 

- Solicitamos una declaración formal y expresa de la
laicidad en todos los países de la UE

- Defendemos la supresión de la financiación religiosa,
directa o indirecta, con fondos europeos a cualquier
institución religiosa. Consideramos imprescindible la
retirada de símbolos religiosos en todos los edificios
públicos o privados en el ejercicio de prestación de
servicios públicos (ejército, hospitales, escuelas, etc). 

- Reivindicamos la laicidad en la escuela pública, y
reivindicamos el fortalecimiento de una Europa
Laica cuyos valores sean la libertad de conciencia,
la igualdad entre los ciudadanos, al margen de sus
convicciones religiosas. Y así mismo, la autonomía
de juicio, cultivada gracias a una educación pública
y laica, depositaria de la cultura universal. La prácti-
ca religiosa debe ser libre, pero circunscrita al es-
tricto ámbito de lo privado. 

� La Europa que queremos necesita una democratización
en la economía. Las coaliciones, los derechos de huelga,
la codeterminación se deben aplicar atravesando las
fronteras. Rechazamos la subordinación de los compo-
nentes sociales y los sindicatos a los estándares del mer-
cado tal como lo sostiene el Tribunal Superior Europeo de
Justicia. Al contrario, los derechos y las oportunidades de
los trabajadores para participar en la toma de decisiones,
en cuanto a inversiones o regulaciones en las produccio-
nes se debe ampliar y fijar por ley.

� IU se posiciona a favor del reconocimiento del derecho
a una muerte digna.

2. POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN

En materia de inmigración, las políticas de la UE aparecen
llenas de contradicciones. Por un lado, la realidad de su
evolución demográfica, con un fuerte envejecimiento  de la
población y la caída de la natalidad, hace imprescindible
inyecciones masivas de mano de obra inmigrante para el
desarrollo de sus sistemas productivos y el crecimiento
económico, como reconocen repetidos informes de la
Comisión Europea. Al mismo tiempo, las instituciones
europeas reiteran su voluntad de integración de quienes
contribuyen a cubrir estas necesidades y de incrementar la
cooperación al desarrollo de los países de origen de los
inmigrantes, como contrapartida.

Sin embargo, la inmensa mayoría de medidas desarrolla-
das hasta el momento van en dirección contraria. Aparte la
apelación retórica al respeto de los Derechos Humanos, a
un  Espacio Europeo de Justicia e Igualdad, etc., las polí-
ticas emanadas de sus instituciones van enfocadas, casi
en exclusiva, al cada vez más estricto control de sus fron-
teras externas y a un durísimo sistema sancionador que
sitúa la expulsión y la privación de libertad de los “irregu-
lares” en primer plano, en el marco de lo que llaman
“lucha contra la inmigración ilegal”. Buena prueba de ello
son los instrumentos de que se ha ido dotando, como son,
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entre otros, la Decisión 2004/573/CE, relativa a la organi-
zación de vuelos conjuntos por dos o más Estados para la
expulsión o la creación del FRONTEX, ese mismo año, para
la gestión integrada del control de fronteras exteriores,
hasta culminar en la Directiva de Retorno o Directiva de la
Vergüenza, recién aprobada, que se empezó a gestar en
2005. Nada o muy poco se ha avanzado, a nivel comunita-
rio. En materia de derechos de la población inmigrante, que
alcanza ya la cifra de 15 millones de personas en la UE.

En el ámbito de la cooperación al desarrollo de los países
de origen de las migraciones, los acuerdos que llaman “de
2ª generación”, como los de la etapa anterior, van clara-
mente ligados, más que a mejorar las condiciones de vida
de sus poblaciones, para evitar que tengan que emigrar- a
la represión de quienes quieren emigrar, a la readmisión
obligada y a intereses comerciales y económicos propios.

En resumidas cuentas, la ausencia de una verdadera polí-
tica de inmigración europea ha sido suplida por medidas
represivas y por la cooperación oficial con los países de ori-
gen en la contención de la inmigración. Es decir, la UE ha
optado por fortificarse, practicando la política del avestruz
sobre sus propias necesidades demográficas y de desarro-
llo económico, al coste de un  altísimo precio en vidas y
sufrimiento humanos, de la desigualdad social, cuando no
la quiebra de valores inherentes a las sociedades democrá-
ticas -de las que pretendemos ser modelo-, sobre las que
hoy se extiende la sombra del racismo y la xenofobia.

Ninguno de estos rasgos de la Unión Europea que se está
construyendo, con graves déficits democráticos y de parti-
cipación de sus pueblos, recuerda a aquella Europa que
reivindicó el derecho a la libre circulación de las personas
(bien es cierto que cuando era tierra de emigración), que
impulsó la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, o cuyos Estados miembro son parte del
Convenio Europeo de Derechos Humanos de 1950.

En base a lo anterior y en materia de políticas de
Inmigración, nos proponemos, para la próxima legislatura
que se abre en el Parlamento Europeo:

� El rechazo activo de todas las políticas e instrumentos
que no tengan en cuenta y desarrollen la aplicación efec-
tiva de los derechos de las personas migrantes consagra-
dos en Declaraciones, Convenios y Tratados
Internacionales. En especial, instaremos a la ratificación
y aplicación, por todos los Estados miembro, de la
Convención Internacional sobre Derechos de las personas
migrantes y sus familias, de 1990.

� Conseguir, en coordinación con todas las organizaciones
que trabajan en ese sentido, el cierre de los Centros de

Internamiento de Extranjeros, tanto dentro como fuera
–pero potenciados por ésta- de la UE, sobre la base de no
criminalización ni privación de libertad de las personas
migrantes, por el mero hecho de estar en situación admi-
nistrativa irregular.

� Hacer efectiva la garantía de defensa y el control judicial
pleno de las expulsiones o retornos, así como la prohibi-
ción de las expulsiones colectivas.

� Modificación de la Directiva de Reagrupación Familiar,
para que haga realmente efectivo el ejercicio de este de-
recho, en vez de obstaculizarlo.

� Unas normas para el tratamiento de los Menores Extranjeros
no acompañados que respeten escrupulosamente la
Convención Internacional de los Derechos del Niño.

� Medidas contra la trata de seres humanos que protejan y
no penalicen a las víctimas.

� Extender los derechos de Ciudadanía a los residentes no
comunitarios y especialmente el derecho de sufragio ac-
tivo y pasivo, en igualdad con los comunitarios, como
elemento fundamental de participación e integración en
el país de residencia.

� Proponemos la abolición de la deuda externa y que los
planes de cooperación y ayudas al desarrollo, sean comu-
nitarios o bilaterales, no estén ligados a acuerdos de re-
admisión obligatorios ni a intereses comerciales y/o eco-
nómicos de los países cooperantes.

� Apostamos por la instauración de la ciudadanía de resi-
dencia europea.

� Defendemos el derecho a voto de los inmigrantes, al me-
nos en las elecciones municipales y en las europeas.

� Defendemos la búsqueda de una política de inmigración
común e integradora.

� Abogamos por el derecho al trabajo y a los derechos so-
ciales de los inmigrantes que residen en la UE 

En definitiva, queremos trabajar por una Europa cosmopo-
lita y abierta a la inmigración, necesaria hoy y más aún en
el futuro. Estamos contra la Europa fortaleza, que a la vez
que impone sus intereses a los países menos desarrollados
rechaza a las víctimas de su expolio. Estamos, asimismo,
por una política común de Asilo que respete y desarrolle la
Convención de Ginebra, de manera que Europa sea tierra
de acogida para la gente que huye de las persecuciones
políticas, ideológicas, religiosas o en razón de su opción



sexual (como en su día lo fueron otros países para quienes
huían de la Europa del nazismo y el fascismo), con espe-
cial atención a las niñas y niños que demandan protec-
ción.

TRABAJADORES EUROPEOS DESPLAZADOS
A OTRO ESTADO MIEMBRO 

Hay un millón de españoles viviendo en Europa como con-
secuencia de procesos migratorios internos de la UE. Una
situación compartida por otros Estados Miembros como
Italia, Grecia o Portugal con sus respectivas emigraciones
en la segunda mitad del siglo veinte. La emigración, desde
los años noventa, de trabajadores de países del Este de
Europa hacia el resto de la UE completa este cuadro y
hacen de este fenómeno una cuestión que debe ser consi-
derada con políticas específicas.

Con la entrada en vigor del Tratado de Maastricht y la libre
circulación de trabajadores, estos trabajadores desplaza-
dos pasaron de tener la consideración de emigrantes a ser
considerados como un caso más de movilidad profesional;
pasaron de ser «emigrantes» a ser «trabajadores intraco-
munitarios»

En IU entendemos que la cuestión de la emigración intra-
europea requiere por parte de las Instituciones Europeas
debates, políticas y un marco financiero centrado en la
resolución de los problemas que experimentan estos traba-
jadores en materia cultural, social y política.

En materia cultural es necesario avanzar para que los
Estados faciliten a los emigrantes intracomunitarios y a
sus descendientes la opción de escolarizar a sus hijos con
formulas que integren el aprendizaje del idioma y cultura
de origen. Hay que reforzar la oferta de aprendizaje del
idioma del país de acogida para adultos y reconocer este
tiempo de formación como tiempo laboral a todos los efec-
tos.

En materia social hay que hacer real que los derechos
adquiridos por los trabajadores en los países donde traba-
jan computen a efectos de subsidios de desempleo o de
jubilaciones. Además, la situación de alejamiento familiar
requiere acciones concretas para facilitar el reencuentro
periódico entre familiares. 

En materia de derechos políticos, la equiparación de dere-
chos entre ciudadanos de un Estado Miembro y emigran-
tes intraeuropeos sigue siendo una asignatura pendiente.
Son mayoría las situaciones en las cuales los trabajadores

emigrantes o sus descendientes siguen siendo discrimina-
dos a la hora de votar o poder ser elegidos en comicios ya
sean de ámbito local, regional o estatal en los Estados
Miembros; Estados donde se han instalado, o han nacido,
en ocasiones, hace décadas. Esta situación política conlle-
va asimismo situaciones sui generis en el tratamiento
administrativo de estos trabajadores emigrantes intraeuro-
peos con relación a documentos de identidad; situaciones
que deben ser normalizadas.

3. POR UNA EUROPA 
DEMOCRÁTICA E IGUALITARIA:
LA DEMOCRATIZACIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

� En primer lugar, abogamos por un verdadero proceso
Constituyente. La redacción de cualquier proyecto de
nueva Constitución debe emanar de una Asamblea
Constituyente, elegida por sufragio universal directo de
los ciudadanos de todos los estados miembros y con
mandato para ello. Es este nuevo Parlamento constitu-
yente el encargado de escoger un gobierno, y de su
control democrático. Se promoverá una Asamblea
Constituyente, con los parlamentarios elegidos en cada
país, que será la encargada de redactar una nueva
Constitución, la cual será sometida a referéndum en
todos los países en fecha fija.

� Con el fin de exigir un espacio político para todo el
mundo que vive en Europa el Parlamento Europeo ha
de tener capacidad de iniciativa legislativa. La partici-
pación directa en el proceso de decisión europeo in-
cluyendo los referenda en la UE y en los países debe
ser posible. Las instituciones de la UE (Consejo,
Comisión y Parlamento) deben abrirse a la participa-
ción de la sociedad civil, que debería tener capacidad
para controlar las decisiones. Se promoverá la regula-
ción de un mecanismo para la posible presentación de
ILP (Iniciativas Legislativas Populares) por parte de los
ciudadanos europeos en temas de especial importan-
cia para la UE.

� Deben abandonarse aquellas medidas antiterroristas
de la UE han servido por sus aspectos autoritarios o de
control social de la ciudadanía, para limitar los dere-
chos y libertades de los ciudadanos de la UE.
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Queremos la abolición de la lista de “Organizaciones
terroristas”, que limitan nuestra libertad.

� Rechazamos la red Echelon y la autorización del
Parlamento Europeo para el control e intercepción de las
comunicaciones que se autorizó tras el 11 S. Nada justi-
fica hoy esa intromisión en el derecho a la libre expre-
sión, intimidad y comunicación.

� Queremos una Europa cosmopolita abierta al derecho
de asilo. Contra la Europa fortaleza que repele a los se-
res humanos que tienen necesidades. Debe haber una
política común migratoria y de asilo de acuerdo con la
Convención de Ginebra. La gente que huye de las per-
secuciones (políticas, ideológicas, religiosas o sexuales)
debe encontrar refugio en Europa. Pedimos el reconoci-
miento del derecho a la protección y asilo cuando se da
discriminación sexual, así como cuando la persecución
es por organizaciones no-gubernamentales y hacemos
un llamamiento específico a la protección de los niños
refugiados. 

� Las prisiones de detención deben acabarse. Rechazamos
absolutamente los Centros de Detención de Inmigrantes.
Deben cerrarse los centros de detención extracomunita-
rios porque su funcionamiento se encuentra fuera de las
legislaciones europeas e internacionales de derechos
humanos

� Nos oponemos a la “represión preventiva” y a los “archi-
vos preventivos de datos personales” (Tratado Prim.), que
crean sospechosos y otorgan a las fuerzas policiales y ju-
diciales, a las empresas de seguridad privadas e incluso
a los servicios secretos, el derecho a usar datos persona-
les a través de la más grande base de datos creada, bajo
el pretexto de la defensa de la seguridad pública.



POR UNA 
EUROPA DE PAZ
Y SOLIDARIDAD

E
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No debe producirse ninguna otra guerra sobre territorio
europeo. No creemos que la guerra y la militarización sean
instrumentos políticos y queremos una estrategia en la que
se garantice la seguridad de todos.

El desarme y la reconversión de las industrias militares son
tareas centrales. Estamos en contra del rearme que preco-
niza el Tratado de Lisboa, no sólo por la naturaleza letal y
destructora de las armas sino además porque detrae recur-
sos a la economía al desarrollo social y ecológico. 

En los últimos años, la política exterior europea defendida
por el Partido Popular Europeo y el Partido Socialista
Europeo han alentado y apoyado la primera guerra preven-
tiva, la guerra de Yugoslavia, han reconocido la indepen-
dencia de Kosovo, han apoyado la creación de cárceles
secretas en territorio europeo, han tolerado los vuelos de la
CIA para transportar y torturara personas secuestradas,
han apoyado la instalación de un sistema antimisiles en
Polonia y Chequia que desencadenará una escalada arma-
mentística en la Federación Rusa y China, han legislado
para permitir el encarcelamiento sin tutela judicial, hasta
18 meses, a personas migradas no documentadas, inclui-
das menores de edad.

Los conflictos que emergen en el continente europeo,
sobretodo tras el rechazo de los gobiernos a repensar la
cooperación sobre bases iguales tras 1990, indican la
necesidad de crear un nuevo sistema de seguridad colec-
tiva en Europa. De una crisis regional a la guerra abierta
en el Cáucaso en agosto de 2008 se transformó en una cri-
sis internacional involucrando a Estados Unidos y exigien-
do a los pueblos de Europa y a la UE el buscar una solu-
ción política. El peligro de tales crisis es que se extiendan
a otras regiones de Europa permanece como cuestión de
relevancia. Al mismo tiempo el despliegue de las fuerzas
de la OTAN en Afganistán y las exigencias crecientes de
Estados Unidos para aumentar la participación europea
muestran el fracaso de la estrategia seguida por Bush.
Muestra a la vez las contradicciones crecientes entre e
interés europeo por la seguridad y la estrategia de expan-
sión e intervención militar de la OTAN.

La Agencia Europea de Defensa se debería reconvertirse
en una Agencia Europea del Desarme que estableciese un
freno a la carrera armamentística, a la proliferación y pose-
sión de armas de destrucción masiva, así como a la mili-
tarización del espacio exterior y los océanos sobre la base
de acuerdos de desarme.

Izquierda Unida y la izquierda Europea reafirmamos nues-
tra petición de disolución de la OTAN. Nos oponemos a la
lógica militar de bloques, incluyendo los intentos de crear
estructuras militares europeas.

Más que nunca la seguridad europea se debe basar en
principios de paz y seguridad, desarme e imposibilidad
estructural de asalto, en la solución política y civil de los
conflictos a través de la OSCE, según la legislación
internacional y una ONU reformada y democratizada. Tal
sistema de cooperación europea debe garantizar la segu-
ridad y el acceso incondicional a las fuentes de energía,
respeto al medio ambiente, a los derechos humanos,
etc.

La militarización de Europa debe cesar. Los planes para
un ejército único, el pacto de defensa mutua y la obliga-
toriedad de rearme deben ser eliminados. La seguridad
de Europa debe desvincularse de la influencia de los
Estados Unidos y la OTAN. 

Para ello las bases norteamericanas en el territorio euro-
peo deben desaparecer y debe crearse una lógica de
seguridad al margen de la Alianza Atlántica. En su lugar
debe recogerse el pleno respeto a las decisiones de
Naciones Unidas. 

Desde nuestra visión y concepción de Europa, desde una
Europa emancipada de la tutela y dominación atlantista,
desde una Europa soberana y democrática, IU reitera su
apuesta por avanzar en la articulación de espacios comu-
nes y compartidos en materia de Política Exterior, de
Seguridad y Desarme, a favor de la cooperación global
hacia la paz, el desarme y la desmilitarización, en pro del
co-desarrollo y de la solidaridad entre los pueblos

Necesitamos dejar claro el negativo papel político, y no
sólo militar, que juega la OTAN defendiendo los intereses
de EE.UU. en Europa. Incluso después del fin de la con-
frontación de bloques Este-Oeste, la OTAN permaneció,
e incluso se convirtió en una herramienta aún más fun-
cional a la estrategia hegemónica de la administración de
EE.UU. La ampliación de la OTAN a los países de Este
sigue esta lógica.

Los acuerdos bilaterales de EE.UU. con varios países
europeos, como es el caso de Italia con la base militar de
EE.UU. en Vicenza, con Polonia y la República Checa
con el despliegue del sistema de defensa de misiles de
EE.UU y aquellos firmados con Bulgaria y Rumania para
establecer nuevas bases, no sólo representan una amena-
za para la soberanía europea, sino que crea el riesgo real
de una nueva confrontación en Europa.

Estamos contra la instalación de todo sistema de satéli-
tes ya de Estados Unidos o Europeo y apoyamos los ciu-
dadanos de la República Checa, Polonia, Bulgaria y
Rumania que luchan contra ellos. Rechazamos todo uso
militar del sistema europeo Galileo.



La retirada de las tropas de la OTAN y de la coalición occi-
dental de Iraq y Afganistán es una condición necesaria. La
comunidad internacional así como la UE han de apoyar al
pueblo de Afganistán para encontrar una solución pacífica
sobre bases no militares respetando el derecho internacional
y los derechos humanos. Exigimos además la clausura de
todas las bases de la OTAN y de Estados Unidos en Europa. 

Nos manifestamos claramente en contra del Programa de
Liderazgo Táctico de la OTAN (TLP) que sin consulta algu-
na (ni al parlamento español) se trasladará, en noviembre de
2009, de la Base de Florennes (Bélgica) a la Base Aérea de
Los Llanos de Albacete.

El desarrollo y las políticas comerciales de la UE deben
acomodarse a los Objetivos del Milenio y alinearse con los
principios de igualdad de todos los países. Los Acuerdos
de Cooperación y Partenariado Europeos son un camino
equivocado. La política comercial internacional de la UE
ha de reconducirse de forma que de respuestas adecuadas
para resolver los problemas sociales y ecológicos globales.
La lucha contra la creciente pobreza global y la injusticia
tiene que centrarse en el desarrollo de la cooperación y
debe frenar el mal uso que se le da hoy a la cooperación
al desarrollo que perpetua las relaciones coloniales, apoya
la exportación industrial de empresas europeas de forma
unilateral o sirve de instrumento geopolítico. Estamos por
la prohibición a transformar alimentos en fuel. Estamos
por la extinción de la deuda externa de los países pobres y
por la revisión de los Programas de Ajuste Estructural del
MB y del FMI.

La UE es el primer donante mundial de Ayuda Oficial al
Desarrollo, con más de 8.000 millones de Euros, por ello
desde IU proponemos:

� La creación de una Agencia de Cooperación al Desarrollo
que coordine las políticas de cooperación al desarrollo de
los países de la UE.

� Cambiar le porcentaje destinado a cooperación, entendien-
do que el 80% de lo presupuestado debiera dedicarse a la
co-financiación de proyectos con ONGs y dedicar sólo el
20% a la cooperación bilateral.

Apoyamos un desarrollo de la Cooperación Mediterránea. Es
una cuestión clave para conseguir paz y seguridad en
Oriente Próximo. Hace falta la participación activa de todas
las fuerzas políticas y sociales de los países involucrados. El
proceso democrático y transparente de iniciar una relación
entre los países del Norte y Sur del Mediterráneo. Este es el
único camino para evitar que el ambicioso proyecto político
que es la Unión Mediterránea se convierta en una estructu-
ra política de desigualdad.

Una paz duradera y estable en el Mediterráneo es imposible
sin resolver el conflicto en el Oriente Medio. La precondición
esencial para ello es reconocer y hacer efectivo el derecho
del pueblo palestino a tener un Estado Independiente y via-
ble al lado del Estado de Israel, en condiciones de igualdad
de derechos y en pacífica convivencia de vecindad. IU hará
todo lo posible para exigir y presionar a la UE y a sus países
miembros a actuar firmemente en esta dirección. Europa
necesita emanciparse de el plan del“Gran Oriente Medio”
de EE.UU., que no reconoce a Hammas como interlocutor (a
pesar de haber reconocido que ganaron las elecciones lim-
piamente) fundamentalemente porque no reconocen el
Estado de Israel, pero sí reconocen  al Gobierno de
Netanyahu y Lieberman, de extrema derecha, a pesar de que
éste no está por la creación del Estado Palestino. La UE
debe comprometerse activamente en el fin de la ocupación
militar de los territorios palestinos, al derribo del “Muro” (de
acuerdo con la recomendación de la Corte Internacional de
Justicia) y con el estricto cumplimiento de las Resoluciones
de la ONU. 

La UE dar más pasos políticos para demandar el apoyo de
los países árabes de la región y estimular el crecimiento de
la sociedad civil para trabajar en una resolución política de
los conflictos. La Izquierda Europea rechaza la política de
confrontación hacia Irán – en particular en lo que se refiere
al conflicto del uso de la energía nuclear- y demandar unas
negociaciones estrictamente políticas. El PIE expresa su
solidaridad con las fuerzas políticas y sociales que luchan
por al implementación con garantías de los derechos
Humanos en Irán.

Izquierda Unida vuelve a poner de manifiesto su compro-
miso con un proceso de seguridad y cooperación de todos
los estados del Mediterráneo y el Oriente Medio, así como
el derecho del pueblo Saharaui a la autodeterminación,
sobre las bases de las resoluciones 1754 y 1783 de las
Naciones Unidas.

La relación entre la UE y Marruecos debe supeditarse a un
respeto real de los Derechos Humanos y de las libertades
públicas e individuales, en particular a las libertades de
expresión, prensa y asociación.

A pesar de los esfuerzos  de comunicación por parte del
Estado Marroquí para dar una nueva imagen, siguen estan-
do al orden del día en Marruecos situaciones propias de una
dictadura, en particular la represión brutal de los movimien-
tos sociales, la criminalización y el encarcelamiento arbitra-
rio de los líderes de movimientos de izquierda, etc.

En el Parlamento europeo. IU seguirá denunciando esta
situación y la exigirá que Marruecos respete los Tratados.
IU llevará estas cuestiones al Parlamento solidariamente
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con las organizaciones progresistas de Marruecos que
luchan por una democracia real en su país.

Turquía debe respetar de manera vinculaste los derechos
humanos y políticos en su país, incluyendo los derechos de
las minorías. Debe llevar a cobo reformas legales y socia-
les para crear un camino pacífico y democrático para todos
los ciudadanos kurdos en Turquía. Esto contribuirá a una
situación política para el pueblo kurdo en otros países de
Oriente Medio.

Para IU, el requisito imprescindible para la entrada de
Turquía en la UE es la retirada de éste país de Chipre, un
país que ha dado un paso significativo tras la elección de
Dimitris Christofias como Presidente de la República, ya
que abre esperanzas en relación con la reunificación de la
isla. La puesta en marcha de negociaciones entre los líde-
res de las dos comunidades bajo los auspicios de la ONU
debería abocar a una solución federal bi-zonal, bi-comu-
nal, sobre la base de los Acuerdos de Alto Nivel de la ONU,
la legislación internacional y las leyes europeas.

La Izquierda Europea favorece la creación de todas las
condiciones políticas y económicas para una coexistencia
pacífica entre los pueblos y Estados europeos. Europa
necesita un espacio económico y social que no excluya a
ningún país europeo y que esté basada en un sistema bi y
multilateral de acuerdos. La Izquierda Europea está a favor
de la ampliación de la UE y por una estructura paneuropea
estable que supere las divisiones económicas u sociales
existentes. Para ello, el PIE apoya en especial la preserva-
ción de la gobernanza democrática, la garantía de dere-
chos humanos para todos, el respeto y la protección de las
minorías y el estado de derecho como condiciones previas
importantes para negociar con países que quieren formar
parte de la Unión Europea. La UE debe estar preparada
política y económicamente para dar pasos a la ampliación.

La Izquierda Europea exige una aplicación de la política de
vecindad de la UE sobre la base de igualdad. En particu-
lar en relación con la CES y los países de los Balcanes.

El proceso de ampliación de la UE ha sido, sin duda, un
hito en la reciente historia europea. No obstante, las con-
secuencias políticas y económicas a día de hoy ponen de
manifiesto que el camino elegido no era el adecuado.

El proceso de ampliación tuvo un clarísimo sesgo político:
el impulso a las terapias de choque que produjo conse-
cuencias sociales devastadoras y la UE se comportó lejos
de cómo debiera. Resulta más que llamativo que el presu-
puesto comunitario, durante este período, no solo no
aumentara sino que se redujera.

Los resultados están a la vista: la amenaza de quiebra de
algunos estados; la consolidación de un nuevo elemento
de diferenciación en la agenda pública en esos países: la
UE como problema; una incorporación de estos países a
las estructuras comunitarias claramente confrontacional
(el caso polaco, por ejemplo)…

Y las consecuencias no son solo para estos países. El pro-
ceso demostró la incapacidad de la UE para acometer un
profundo proceso de cambio institucional en proceso
mismo de integración. Trampear con la situación y la
ausencia –en las fuerzas políticas mayoritarias- de una
apuesta estratégica por la refundación de Europa, ha pues-
to en crisis el proceso mismo de integración. Las costuras
institucionales de la Unión han saltado por los aires y el
tráfago del Tratado de Lisboa demuestra el absurdo políti-
co en el que hoy se encuentra la Unión. 

Por eso desde IU apostamos por una refundación demo-
crática, social y económica de la Unión Europea. Una
refundación que acerque la actividad institucional de la
UE a las demandas de la ciudadanía. En este contexto
debe abordarse la eventual ampliación de la UE a otros
países. Naturalmente, somos de la opinión de que son
inexcusables las condiciones de cumplimiento de las exi-
gencias democráticas elementales, entre ellas el respeto
a las minorías y el estricto cumplimiento de los derechos
humanos.



Las mujeres y hombres que estamos en este momento ante
este muro de la vergüenza, y las miles de personas que no
han podido estar presentes, pero que han manifestado su
adhesión a esta convocatoria, MANIFESTAMOS:

1. Que al pueblo saharaui se le está negando el derecho bá-
sico que le corresponde como tal, el derecho a su autode-
terminación y a su independencia, con el agravante de
que el reino de Marruecos  le ha expulsado de su territo-
rio y gran parte de la población se ve obligada a vivir en el
exilio, separada de sus familias y sobreviviendo gracias a
la ayuda humanitaria que, cada día, es más insuficiente.

2. Que, si los enormes recursos naturales que posee el terri-
torio fueran gestionados por un Gobierno propio, demó-
crata y progresista, el Sahara Occidental podría ser uno
de los países más influyentes de su entorno, lo que con-
tribuiría a la estabilidad en todo el Magreb. Esta riqueza
es la base del conflicto político en el que está inmerso el
pueblo saharaui por la ambición de Marruecos, que expo-
lia estos recursos con el apoyo de otros Estados y el silen-
cio cómplice de la Comunidad Internacional.

3. Que la grave y flagrante violación de los derechos huma-
nos de la población saharaui es conocida directamente
por la MINURSO (Misión de las Naciones Unidas para el
Referéndum en el Sahara Occidental), el Parlamento
Europeo y otras instancias internacionales, sin que desde
ninguna de ellas se planteen medidas eficaces para aca-
bar con las mismas. La vulneración de los derechos hu-
manos es especialmente grave en los territorios ocupa-
dos, donde el ejército marroquí, en una estrategia de te-
rror constante y sistemático, prohibe el derecho de mani-
festación pacífica, secuestra, tortura, viola y encarcela en
condiciones infrahumanas tanto a hombres como a mu-
jeres. Hoy se cumplen dos meses desde el inicio de una
huelga de hambre y sed de tres presos políticos saharauis
sin que hasta el momento tengamos noticias de su situa-
ción, huelga a la que se han incorporado más presos en
otras cárceles.

4. Que este Muro, el más largo del mundo -tiene alrededor
de 2.500 Km totalmente minados y controlados por un
contingente militar con todo tipo de armamento moderno-

divide y separa al pueblo saharaui, impide a los y las re-
fugiadas el acceso a su territorio desde hace más de
tres décadas y viola el principio de integridad territorial
de los territorios pendientes de descolonización procla-
mado por la Corte Internacional de Justicia. En definiti-
va, la existencia del Muro constituye un crimen contra
la humanidad. 

Por todo ello DECLARAMOS:

1. Que de conformidad con el Derecho Internacional, al
pueblo saharaui le corresponde el derecho a la autode-
terminación y a convertirse en un Estado libre e 
independiente. 

2. Que es urgente el cese inmediato de la violación de los
derechos humanos en el Sahara Occidental, así como
del expolio de sus riquezas. 

3. Que es necesario derribar este Muro y destruir todas
las minas que impiden el libre acceso a los territorios
ocupados.

Para ello nos COMPROMETEMOS:

1. A exigir a nuestros Gobiernos que apoyen en todas las
instancias el derecho del pueblo saharaui a su autode-
terminación, presionando a Marruecos para que se reti-
re del Sahara Occidental  y cese la violación masiva de
los derechos humanos de las y los saharauis, de modo
que no sean cómplices necesarios en este crimen con-
tra la humanidad.

2. Igualmente, nos comprometemos a denunciar ante la
opinión pública de nuestros países la situación del con-
flicto con el fin de conseguir una mayor implicación so-
cial y apoyo a la justa causa saharaui.

3. Manifestamos nuestra solidaridad con los presos saha-
rauis en huelga de hambre y sed.

4. Finalmente, nos comprometemos a impulsar una
Plataforma para Eliminar el Muro de la Vergüenza que
divide el Sahara Occidental.
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ANEXO 1

DECLARACIÓN MARCHA AL MURO 
DE LA VERGÜENZA

10 DE ABRIL DE 2009
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En este momento se está celebrando la reunión de países
americanos de la OEA.

El conjunto de los países latinoamericanos exigen al
gobierno de los EE.UU. de Norteamérica el final del crimi-
nal bloqueo con el que hace medio siglo trata de someter
el ejercicio de libre voluntad del pueblo cubano, condena-
do reiteradamente por las Naciones Unidas.

El Presidente norteamericano, Sr. Obama, en contraparti-
da, ha puesto fin a las restricciones de visitas a la isla y la
prohibición del envío de remesas económicas.

Esto no es suficiente. Exigimos, junto con el conjunto de
países latinoamericanos, el final del bloqueo de manera
inmediata.

Exigimos la salida de los EE.UU. de Norteamérica del terri-
torio ilegalmente ocupado por la base de Guantánamo.

Exigimos la puesta en libertad de los cinco cubanos ilegal-
mente presos en las cárceles norteamericanas.

Entre tanto, exigimos la concesión de visados para que sus
esposas y demás familiares puedan visitarlos.

ANEXO 2

RESOLUCIÓN SOBRE CUBA




